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De conformidad con lo establecido t'n el artículo 38.2 de la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el artículo 2.°, 4, del Real Decre
to 1888/1984, de 26 de septiembre, este Rectorado ha resuelto convocar
a concurso las plazas que se relacionan en el anexo 1 de la presente
Resolución, con arreglo a las' siguientes

Tl'rCl'ra.-De~rán re~nir ~dcmás las cl.)nd¡'--·IOI1I..~S c~pedfjcas qih~ s('
scna.!an en el artIculo 4. , 1 o 2, del Real Decre-lü 18881 J984, de 26 de
sept~~!11bre, según la categoría de la plaza y (.'!aS(1 de concurso.

, ~u~nd~ t;.$tando e.n pose~ión del tít!-110 de DtJCWf se (OIH..~urra a plaz'b
d.c lóaledmtlco de lJnIVerSldad, conforme a lo p¡¡:visto en el anicGo
lu 4,. .. 1, e), del Real Decreto 1888/1984, d~ 26 de- septícmbrc, y no se

C~nvocada a concurso por Resoh.1óón ck k¡ U!Jl\ersidad de SeVIlla
.de 13 de marz? de 1991 (<<B".letin Oficial del E<,id,,» d, 4 de mayo) una
plaza del Cuerpo de Catedrattcos de Fscucb. l~~:l'\(TIi~tana, numero 9,
adscrita al área de conocitniento «(TecnologíJ E1tx;trónicID), Departa~

mento de Ingeniería Electrónica, de Sistemas y '\ut0matica. A{1tividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Imp2,n;r docencia en Sistemas
Digitales 1, y no habiéndose formulado por ia COTI:i~IÓn correspondientt:
propuesta de provisión, al no haber sido val-:::md.o favorablemente, al
meno,s por tres de sus miembros., ninguno de 1.)$. candidatos, st'g1.Ín
dispone el artículo 11.2, a), del Real Decreto 18881 I984. de 26 do
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre),

E-ste Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
desierta la plaza de Catedrático de Escuela Universitaria ankriormcnte
citada.

SeviHa, 4 de febrero de 1992.-El Rector, Javier Pcrez Royo.

Vocales: Don Em~lioOntiveros Baeza, Catc:o.ratlco de la UmvcfSldad
Au«moma de Madnd; don César Camisón Zomoza, Catedrático de
Escuela Universitaril! de la Univ~rsidad .le Valencia, y don Juan
FranciSCO Andolz Peltivl, CatedrátIco de Escuda Universitaria de la
Universidad Politécnica' de Cataluña.

Comisión suplente:

Presidente: Don Marcial Jesus Lópe:t hfon~;~G, Catedrático de la
Universidad COmplutense de Madrid.

Secretario: Don Juan Encabo Heredero, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Santiago.

Vocales: Don Daniel Víllalba Vila, Catcdr"tico de la Universidad
Autónoma de Madrid; don Fernando Juan Pcris Bonet Catedrático de
Esc~ehl t;niversitaria de la l!niversidad de Valenáa, ydon Francisco
JavIer Llinas Audct, Catedrático de Escuela Un;"\~rsüaria de la Univer.
sidad Politécnica de Cataluña.

pl.'ltt:'ll.~Zl.:a a ninguno de lu~ Cuerpo;:> que en d mismo se señalan, los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y en la
disposición transitoria. cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no obstante lo dispu~sto en la letra c) del apartado 1.0 del
artículo 4. \ de dicho Real Decreto, podrán concursar a plazas de
CaH"Jratico!il de Universidad quienc"en 1 de mayo de 1983 estuvieran
desempeñando la función de mterinos o contratados, como Profesores
Catcdr-¡iticos o Agregados de Universidad, con una antigüedad de cinco
anos en el título de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo podrán concursar a plazas de Catedrático de Universi~

dad, según establece la disposición transitoria cuarta del Real Decre
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición transitoria undécima
de la Ley Orgánica llf1983, de 25 de agosto, quienes tuvieran la
condición de Profesor adjunto de Unhcrsidad o Catedrático de Escuela
l.1nivusilaria con antenoridad a la entrada en vigor de la Ley de
Reforma Universitaria o quienes la adquieran en virtud de concursos
('lmvúcado,<, con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley.

Cuarta.--:-Quícncs deseen tomar parte en el concurso remitirán la
corre~pondtt:nte solicitud al Rector de 13 Universidad de La Coruña. por
cu.ak~"quicra de los proct.-'dimientos establecidos en la Ley de Procedi
ffil:::nto Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a partir del día
-siguiente·a aquel en que tenga lugar la publicación de esta convocatoria
I..~n d ~dlolcttn OfiCial del Estadmí, mediante instancia, según modelo
ane>:o n, debidament~ cumplimentada, junto con los documentos que
acrediten n.:unir tOS requisitos para participar en el concurso. La
CC11cuITcncia de dichos requisitos deberá estar referida siempre a una
fr-cha a.,t~nor a la de expiración det plazo fijado para solicitar la
parti,jpaciún en el concurso.

LD'l aspi;·alltc5 deberán justificar haber abonado en la Secdon de
TC~;Dre-rla lit.' dicha .Uni\'crs!dad, s,::gím se detalla a continuación y para
cada CaSí}, la cantldad de: Doctvre:;, 1.500 pesetas (400 pesetas l'n
concepto d;:; forma{;Íón de eÁpediente y 1.100 pesetas por derechos de
t'~;amcn); L;cenciados. 1.340 pesetas (240 pesetas en concepto de
formanóiJ de expediente y 1.IÜll pesetas por derechos de examen);
niplürn:i\k'6,L160 pesetas (160 pesetas en concepto de lormación de
c-xpr:d!cnv:: y l.loo pesetas por drI-cdlOs de examen). La Sección de
Tesorcria expedirá recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares
dd~t:rá unirse a la soliótud.

Cuando el pago de k,-,:¡ dCH'X:hos se efectúe por giro postal o
telegráfi<:ü, éHe sení dirigido a la c1t2da Tesorería, haciendo constar en
el talo!1ciHo dcstln.---Jdu 3 dicho Organismo los datos siguientes: Nombre
y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

QUlntl,--finaj¡zado ~¡ plazo de p:~:,entación de solicitudes, el Rector
de la Universidad, por cualesquiera d::: los procedimientos establecidos
en la Ley di" Pfü,c'edimiento Admm.istrativo, remitirá a todos los
aspiranh:s rc-i¡;don cümpleta Ut; 3dmitidos y excluidos, con indicación
de las I..'au'i,;;; de t~\>:!u:;i(m. Cüeetr:~ di.cha Resolución, los interesados
podrán pres¿:nl<t i " rct12I¡¡~\~i:)r, Hnk d Rector en eJ plazo de quincl~ dias
hábIlc5, a cOfllar de-sde: ~I sigui,;·nte al de ia notificación de la relacJón de
admitidos y ex'duid<Js.

Scxta.-ÉI Presidente de la ('ouüsión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para su cVn;.i!iü¡..:ión, dictará una resolución que
deherá ser notificada a todos los intc[c<;,,,'1dos con una antelación mímma
de quince días naturales respecto d:; :a fecha del acto para el que se le
cita, convocando a:

a) Todos los miembrostltularks de la Comisión y, en su caso, a ¡o~

suplenlc.s nct'í:sarios para efectuar el f!cto de constitución de la misma.
l?) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para

realizar el ~cto de presentación de los «cncursantes y con -señalamiento
del dia. hora y lugar de <..--elebracÍón de dicho acto.

Séptima.-En el acto de presentación los ('oncursantes entregarán al
Pr('sidcntc de la ('"omisión la documentactón señalada en los articu·
lo, 9," y 10 del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre,
modificado por d Real Decreto 1427! 1986, de l3 de junio, en su C'aw.
según se trate de concurso o concurso de méritos.

Oct~na.-L.os (,Álndidatos propuesto;; para la provisión de las pian~

dJ:bcrán presentaren la Secretaría General de la U:niversidad. en el plazc
de quince días hábiles siguientes al de conchllr la actu~ción de k
Comisión por cualc:)quiera de los medios señalados en el artículo 6(; de
}a LI..'Y de Proccdunicnto Administrativo, los siguientes doCUrnt'IÜ(}S:

al Fotocopia compulsada del documento nacicnai de idenl!daJ.
b) Certificación médica oficial de 01) padec;:~r cnü.~rnl(:dad n:

d~fccto fislt.',Q o psiqujco para el desempcf,o de léS tlmóo!lf~ row..'s¡X'n·
dll.::me-s ~ Profesor de Universidad. expedida por la Direc<,~<'l¡ P¡~).'innJ

o C{)n~("jena, según proceda, (.ompeH~n1(;S €'n la materia.
() DtdaracÍón jurada de no haber sido Stp:rrad0 de I-a ..\dminis:r<':

óón del EsLado, ,institucional {) loral, ni de bE Admílli51TJ.i,;inrH:<; de !.ii~

Comunidades Autónomas. en virtud de disdpl~n~riú v n..:
hallars~~ ~l1htlbtl¡tJdo para el cjcrdd0 de 1j ·Sr, ~:·::'bli(.;j. -

i.n~ (jW.;' l ... \:¡CLm la (ondi~;ióLi d: :~in';:i,.,·.;~c:,.i!·r;úHtJ':~ijJ :.:lP.'c;",
I.'s1J.,án excr:tos dt~ justificar taies documcilt'')5 y rC'q¡J.i:;it;)~, debicnd(

RESOLUCION de 6 de fi'brero de 1992, de la Universid"d
de La ~I~rufla. IJt?r la que se com'oca concurso público para
100prqvlSlon de diversas plazas de Cuerpos Docentes Umi'er·
Slfanos.

RESOLUCION de 4 de !t'órero dt; 11)92, de lu Unh'en.id.¡.d
de Sevilla. por la que se ardaJa u.mc!uúh el procedimientu
y desierta una plaza de Ca!L'drá:~-;'~n de Es(:ue!a Un/ver",!
taria.
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Bases

~ri~era.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
OrgaOlca 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Olióal del Estado» de 1 de
septIembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oliclal del Estad~» de 26 de octub",~ modilicado parcialmente por el
Real Decreto 14.7/1986, de 13 de Jumo; Orden de 28 de diciembre
de 1984 (<<Boletm OfiCIal .del Estado» de 16 de enero de 1985), y en lo
no prevls~o,1?qrla Ieg¡sl.acIOn general de funcionarios civiles del Estado
y se tranutara IndependIentemente para cada una de las plazas convoca~
das.
. ~egunda.-P~~ ser admitido a los citados (onru.rsos se requieren los

SIgUientes reqUISitos generales:

a) Ser español.
b) Te~er cumplidos dieciocho años y no hahcr cumpJido IDS

sesenta y ClOCO años de edad.
e) . No haber sido separado, ':ll~diante u .. ¡K'Ji,:nte disciplinario, de!

Scr\-'JCI~ del Esta~o o ~~ la AdmmIstry¡.cióll Autúlluma, ¡nstituc;onal o
lo~'al, ni hallarse mhabIhtado para. el eJcrcic~o.de hs tunciont's publIcas.

d) No padecer enferJ!ledad m defecto 1ís,i:{) o psíquico que impida
e~ d.:sempeno de las funCIOnes correspondientes a Profesor de L'nívcr.
sldad.


